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DE LA PROYIMM DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A T O D O S L O S ¡ I A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Polít ico respect ivo , por c u y o condue lo se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos . 

{Real orden de 6 de abril de 4839) . 

PRECIOS DE suscnicrow.—Fn esta npital, l levado adomic i l io , 10 rs . mensuales 
anticipados; fut-ra de ella U rs. al íes; '36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un a ñ o . — S e admiten s u s c r i i i o n s en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero :7, t i e n d a — F u e r a de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, on inclusión del importo del t iempo del 
abono en s e l lo s .—Un número s u e l t o , reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . . 

Las d i spos ic iones de las Autoridido6;jesc*pt6.jfcso 
•' e sean á instancia de parte no pobre, se insertar'^.^ 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional, que d imane de ,k« mis 
mas; pero los.de interés particular pagarán dos rea
les por cada l ínea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN; 
PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE 

MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Real familia, continúan en Leqneitio, 
sin novedad en sn importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Orden público.—Circular. 

La ley orgánica de los gobiernos de 
provincia encomienda á ios gobernadores, 
como uno de sus principales deberes, la 
conservación del orden público. De que 
el precepto de la ley se cumple puntual
mente, es buen testimonio la tranquilidad 
que hace mas de dos años reina en esta 
provincia, sin que la mas leve alteración 
haya venido á turbarla, á pesar de los 
deseos y propósitos de los trastornadores 
de oficio. Pero el Gobernador que suscri
be no se satisface con mantener esta tran
quilidad en el orden rnateriai; sino que 
yendo un poco mas lejos en el cumpli
miento de aquel deber, quiere llevar á 
todos los ánimos la convicción, que espe
ra contribuirá V. á formar en el de todos 
sus convecinos, de que la paz pública se 
halla completamente asegurada, de que 
la revolución es hoy del todo impotente, 
y de que no existe en esta parle motivo 
alguno de temor. 

Estas seguridades le parecen tanto 
mas necesarias, cuanto que, siguiendo 
los revolucionarios su práctica establecida 
ya de antiguo para esta ¿poca del ano, 
ditunden hace dias con tenaz insistencia y 
con el siniestro propósito que es dado su
poner, voces alarmantes de próximos 
trastornos, designando el dia en que ha 
de verificarse el imaginario movimiento, 
que solo existe en el delirio de sus exal
tadas cabezas, y logrando en alguna parte 
el efecto que se proponen, porque el pa
cifico vecindario de esta capital, que no 
se ocupa en conspiraciones ni en intrigas 

políticas, no está en el caso de apreciar 
por si, como lo hace el. Gobierno de la 
provincia, que sigue lospasos vde los cons
piradores y conoce hasta sus mas secretas 

interioridades, que todas esas falsas alai-
mas son el resultado de un plan, cu/o 
único objeto es turbar la tranquilidad m 
los espíritus, dada la absoluta imposibii-
dad de alterar el orden en las calles. 

A hacer participante de esta convicciai 
al vecindario de Madrid y á la provinca 
entera, se encamina la presente circulai, 
á cuyos fines espero cooperará V. mu/ 
eficazmente, y que se lograrán sin dudí 
alguna, si el público juzga este asunto coi 
el buen sentido que siempre le distingue. 
A nadie se le ocurrirá dudar de que, no 
solo esas voces alarmantes llegan al Go
bierno de la provincia mucho antes que 
al público, sino que, con mayor anticipa -
cion todavía, el mismo Gobierno conoce 
los planes de lo» revolucionarios, sus con
ciertos y todos los pormenores que pue
den interesarle en lo relativo á cosas y á 
personas. Y puesto que á pesar de ello no 
adopta ninguna medida extraordinaria 
para asegurar el orden; puesto que todo 
gira en la mas amplia libertad dentro del 
círculo de la ley; que las diversiones públi
cas, aun lasque pudieran dar ocasión áalgun 
desorden, han seguido su curso ordinario 
y se han verificado sin restricción alguna, 
lo mismo en Madrid que en los pueblos 
todos de la provincia, ¿no ofrece esto la 
mas evidente prueba de que la tranquili
dad está asegurada? Bien ha podido no
tarse que con la última verbena de la 
noche del 10 al 11 de este mes, para 
cuya fecha estaba anunciado uno de esos 
imaginarios movimientos, coincidió la 
ausencia de Madrid de los señores Mi
nistros y de las Autoridades superiores 

j militar y civil; y sin embargo, el Gobier
no de S. M. y las Autoridades estaban 
muy tranquilas, en esa ausencia á que les 
obligaba el cumplimiento de altos debe
res, seguros, de que el orden público no 
padecería la mas leve alteración. Importa 
mucho que llame V. hacia estos hechos Ta 
atención de todos los habitantes de esa lo
calidad. 

Si esta conducta se compara con la se
guida por el Gobierno de S. M. en los 
primeros dias de julio último, todavía apa
recerá mas justificada la diligente previsión 
con que atiende á la conservación del or
den. Ni el mas leve rumor de próximos 
trastornos turbaba en aquellos dias la 

tranquilidad de los ánimos; y sin embargo, 
el Gobierno d e S . M., que durante algún 
tiempo venia siguiendo los pasos de una 
conspiración encaminada á fines que no 
es del caso mencionar, procedió instantá
neamente á la detención de las personas 
que con razón podía suponerse que la di
rigían ó alentaban. La prontitud y energía 
con que obró en aquellos momentos,, de
muestran que está muy á la mira de los 
conspiradores; siempre dispuesto á pro
ceder rábidamente contra ellos, y á des
baratar sus planes cuando amenace algún 
riesgo á la tranquilidad pública, lo que 
hoy felizmente no sucede. 

Otros sentimientos, muy distintos por 
cierto de un vano temor, debe escitar en 
el vecindario de está capital y de todos 
los pueblos de la provincia la conducta de 
los revolucionarios. Grave pena é indig
nación profunda debe causarle el que haya 
hombres de tan menguado patriotismo, 
que á trueque de satisfacer sus locas a m 
biciones, no vacilen en sembrar por todas 
partes la alarma, paralizando el movi
miento de la industria y de las obras pú
blicas, y aumentando el malestar de las 
clases pobres, de quienes se titulan de
fensores; y que en cuánto de su parle 
está, ponen todos los medios necesarios 
para que España dé á la Europa—si po
sible fuese—el bochornoso espectáculo, 
hoy completamente desconocido en lo
dos los países cultos del mundo, de dispu
tarse el poder en las calles públicas, como 
pudiera hacerse en los pueblos entregados 
á los horrores de la anarquía. Escusado 
es todo comentario sobre Semejantes he
chos, que el público entero estigmatizará 
con su universal reprobación, y en los 
cuales debe V. procurar también que se 
fije de un modo especial la atención de 
sus administrados. 

A mayores iniquidades conduce toda
vía el loco afaft de producir conflictos al 
Gobierno. En estos dias se ha cometido 
el incalificable atentado de inventar una 
circular del Gobierno de S. M. á los Go
bernadores de los provincias, en que se 
les hacen prevenciones altamente ofensi
vas á la dignidad de las clases militares y 
á la lealtad de que están dando todos los 
dias relevantes pruebas. Este documento 
apócrifot del que se ha procurado sacar 

partido por medios criminales, perderá sin 
duda todo lo escaso efecto que haya podi
do producir, desde el momento en que 
haga V. conocer al público que el Gobierno 
de S. M. lo ha desmentido de la manera 
mas solemne, si es que necesitaba des
mentirse un documento que tan de lleno 
choca con el espíritu de quevse halla ani
mado el mismo Gobierno; un documento 
cuyas fórmulasoficialesestán demostrando 
no haberse escrito por personas conoce
doras de la ritualidad establecida; nn pa
pel que no se sabe á punto fijo de qué 
Ministerio proceda, porque el epígrafe 
dice «Ministerio de la Gobernación,»y en 
la ante-firma se lee «El Presidente del 
Consejo de Ministros,» y que solo ha po
dido inventarse por que hallándose al fren
te del Gobierno una eminencia del orden 
civil, se ha intentado suscitarle por este 
medio antipatías y prevenciones en la fuer
za pública. 

En los inventores dé tan indignas cir
culares reconocerá el público á los inven
tores de las falsas alarmas. A todo recur
ren estos hombres y todos los medios les 
parecen utilizables, con tal que conduzcan 
al reprobado fin que se proponen. Que 
no se deje alucinar por ellos el buen 
sentido del publico, es lo único que el 
Gobierno de la provincia desea, y para lo 
cual cuenta con Ja cooperación de V. y 
con su influencia en esa localidad. Lo de
más corre de su cuenta. A su cuidado 
queda el vigilar á.los conspiradores, des
cubrir sus secretos y proceder contra ellos 
con el rigor que las circunstancias puedan 
exigir, dado el caso, que ni ha llegado 
todavía por fortuna, ni es de temer por 
ahora. Cuenta £el-,Gobierno de la pro
vincia con medios muy superiores á los 
de lodos los revolucionarios juntos, que 
le son bien conocidos; y además tiene 
á su lado la poderosa y eficaz layudalde la 
Autoridad militar, y lamas aíta todavía 
del Gobierno d e S . M., que tranquilos to
dos por el convencimiento que abrigan 
de la impotencia de la revolución, tienen 
sin embargo previstas todas las eventua
lidades y se hallan en todos los momentos 
apercibidos á resistirla. 

Procure V. pues, desvaneciendo todo 
temor infundado, hacer que el pacifico 
vecindario'deesa población continúe en-
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tregado con plena confianza á sus habitua
les y ordinarias tareas; que se conduzca 
siempre con la cordura y sensatez que ca
racteriza todos sus actos, y que descanse 
tranquilamente en la solicitud con que ve
lan por él las Autoridades. llágale V. en
tender cuánto mas conveniente fuera que 
consagrasen todos esa actividad que hoy 
se malgasta y esteriliza, concentrándose 
en la cuestión política, á fines mas prove
chosos, especialmente á cuanto conduzca 
á mejorar la situación, poco próspera, de 
las clases pobres, asunto á que el Gobier
no de la provincia dedica una atención 
preferente y para el cual desea el concur
so de todos los hombres de buena volun
tad. En este terreno fecundo y en esta 
obra verdaderamente meritoria pueden 
emplearse con fruto muchas fuerzas y ejer
citarse muchas inteligencias, que difícil
mente hallarían en otra parte un fin mas 
noble y mas digno á que dedicarse. 

A los funcionariosy agentes que depen
den del Gobierno de la provincia encargo 
muy especialmente que cooperen á los fi
nes de esta circular, procurando desvaí 
necer las falsas alarmas y deteniendo á 
mi disposición á sus propaladores para 
proceder contra ellos á lo que hubiere 
lugar con arreglo á las leyes. No olviden 
esos funcionarios que si por razón de 
su cargqestánobligadosá velar por la con
servación del orden y por la paz de las 
familias, faltarían al cumplimiento deeste 
deber dejando impunes á los quo con sus 
falsas noticias llevan la intranquilidad, al 
vecindario entero. Por esto mismo exigi
ré la mas estrecha responsabilidad á los 
que fueren omisos en el cumplimiento de 
este encargo, así como sabré apreciar y 
recompensar los servicios que dieren por 
resultado el castigo.y escarmiento de los 
alarm istas. 

Madrid 20 de agosto de 1868 . 
El Gobernador, 

J . I g n a c i o Berriz. 
Sr . Alcalde de 

El día. 15 de setiembre próximo, á las 
dos y media de su tarde, tendían efecto 
anto la Comisión de Hacienda de la J u n 
ta, de cárceles y eu la sala de remates de 
este Gobierno de provincia las subas tas 
para rematar en el mejor postor las m e 
nestras que const i tuyen los ranchos de 
los presos y presas pob'r'éB 'de las cárceles 
de ésta capital y demás depósitos que 
estén á cargo de la referida- Jun ta , y la 
del aceite y jabón nccesariop'ara el alona -
brado de los mismos establecimientos y 
lavado de las ropas de los presos; todo 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
que se insertan á continuación. 

Madrid 15 de agosto de 1868. 
RÍ Gobernador, 

J. Ignacio Berris. 
r-.ol íi (r.iTonuqu¿ vutii irWbi.m m.:- protu/ 

Pliego de condiciones bajo, el cual la Jun-
la de car-celes de esta corte saca d pú
blica subasta él sumiHistrü 'iie las ra
biones de menestra para los presos y 
presas pobres de las cárceles de esta 
capital. 

-O. <t>Tíi'ptl'iiJ ÍÍIJI) . . ' i í»i.» UU*lí»l<it¡«) í'.»b 
1 . a La contrata empezará á regir el 

dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre de 1869. 

2 . a .ET contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en 
fermeria, para é l alimento dé los presos 
pobres que existan en las cárceles ó prl 
Biones que so hal len á cargo do la J n n t a , 

según el pedido que se haga por la p e r 
sona destinada al efecto. -r~ 

3 . a La3 raciones que-se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde, en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miéholes y viernes. 
Por la mañana. 

Tres onzas do judías. 
Seis id. de pafarTib. 
Media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de'judías. 
Una y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 
Por la mañana. 

Tres onzas de judías. 
Siete id. de patatas . 
Una id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro onzas de judías. 
Seis id. de pa ta tas . 
Seis adarmesde tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal. 
Medía, libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas r a 
ciones el combustible qus sea necesario 
para su buena cocción, que h a do ser 
precisamente de carbón deeac ina y sin 
parte alguna de cisco, y las raciones do 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consist i
rán en media libra de carnero, dos onzas 
do garbanzos y una de tocino, con media 
de sal, todo de buena calidad; y ademas 
17'2o3 kilogramos, ó sea arroba y media 
de carbón, distribuidos 11*502 ki logra
mos, ó sea una arroba, en la de mujeres, 
y 5*751 "kilogramos, ó sea media arroba, 
en la de Villa. Si por la índole de los apa 
ratos económicos que existen en las co
cinas de las cárceles fuese conveniente la 
mezcla de cok con el carbón verjetal, 
la Junta podrá disponerlo así^sin que la 
mezcla exceda de una tercera parto del 
total combustible que se consuma en 
dichos apara tes . 

4 i a Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados y que no se 
hará abono a lguno por separado. 

5 . a Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño r e 
gular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo 
conforme á las muestras quo han de p r e 
sentarse con arreglo á la condición 15. 

G.° El Excmo. Sr. Presidente de la 
Jun ta , y eu su delegación la persona que 
designe, ó e lSr . Vocal de turno, e x a m i 
narán y probarán, siempre que así lo es
timen conveniente, lé& legumbres que 
componen las comidas de los presos; en 
su defecto lo hará el encargado de la 
Junta , y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, así en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento do peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero si no hubieée 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el E-xcmo. Sr. Gobernador presidente, 

( ordenar,bien la reposición de otras l e 
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 

jner otro rancho, cargando el importe 
• este en cuenta al contratista, é impo
nte 1* multa correspondiente j^egun la 
guieníe condición. 
7 . a Por la mala calidad de las especies 

ne suministre, el retraso de enviarlas á 
a debido tfempo, ó diferencia en el t i -
laño, clase y cochura de las legumbres 
he como muestra haya presentado el 
mtratista, sufrirá este una multa de 
5 éBCudos pó> Ha primera vez, 50 escudos 
or la segunda y 100 por la tercera y ú l -
ima, pues de verificarse esta podrá la 
an ta deliberar si ha lugar á la rescisión 
el contrato, cuya falta de cumplimien-
t puede originar males de trascendencia, 
j e n este caso se sacará á la quiebra. 

8 . a El contratista ha de mantener 
onstantamente un repuesto suficiente 
s suministro de un mes, tomando por 
tpo á este efecto el de 900 á 1000 racio-
les diarias, con objeto de que la Jun ta ó 
cualquiera de sus individuos, y ademas 
a persona designada por e lSr .Pres iden-
o, pueda inspeccionar cuando le pa rez -
-a su buena calidad. Se lo facilitará en 
ino de los establecimientos el correspon
dente local, siendo de su cuenta la prer 
piracion de él: este repuesto le servirá 
d) fianza, y el encargado do la J u n t a 
qaeda responsable de que exista cons
tantemente. 

9. a Estará obligado el cont ra t i s ta á 
lacer la entrega de las raciones dentro 
¿e los establecimientos, con la debida 
mticipacion, a l a perBÓna encargada por 
a Junta^' qtíe presenciar í su p*9o al 
tiempo de entregarlas á los'cocineros, 
para examinar su calidad y cant idad. 

10. Si se alterase el-alitoento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se 
originen en el cas > de ser mayor el coste 
de los artículos que s e susti tuyan, a u n 
que sin suspender por motivo alguno el 
suministro que se !e prevenga hacer; maB 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se espidan, la Jun ta t e n 
drá opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra-
t is ta en justa defensa de sus intereses. 

11. E l importe do las raciones qué 
suministre el contratista se abonará por 1 

mensualidades vencidas y en virtud de 
'correspondiente libramiento que se le e s 
pedirá, previa Iiqdidacion que ha de for
marse del número de raciones suminis
t radas , á cuyo fin presentará oportdha-
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el Sr. Vocal Contador 
de la Jun ta , y certificación del encarga
do de la misma haciendo constar la exis
tencia en depósito de los géneros de que 
t r a t a la 8. a condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro dedos m e 
ses tendrá derecho el contratista á solici
tar la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5 . a y 6 . a , 
obligasen á la Jun ta á verificarlo, se s u 
bastará-de nuevo en quiebra, quedando 
responsable el contratista al abono de los 
perjuicios según allí se espresa, 3¡n pe r 
juicio de recurrir al depósito ó 'fianza en 
caso necesario , para surtir el rancho, 
obligándose á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista, de que hablan Tas condiciones 
6. a y 7 . a , obligasen á la J u n t a á acbrdá r 

la rescisión del contr i to , perderá el depó
sito que le Birvió de fianza, por no c u m 
plir con la obligación contra tada. 

14. Para presentarse como licitadoj 

en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 400 escudos en metálico 
y presentar muestras de todos los ar t ícu
los que deben suministrarse. 

15. E l indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á escepcion del que corres
ponda á aquel á quien se adjudiquela su
basta, que se retendrá hasta que el encar
gado do la J u n t a dé conocimiento de ha 
llarse entregado el repuesto de qae h a 
bla la condición 8 . a 

16. La Jun ta , en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado, qae 
quedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
los cuales se entregaran al señor Presi
dente, acompañados de las cartas de pa
go que acrediten el depósito de que se ha 
hecho mérito y de las muestras de los ar
tículos. 

17. Acto continuo, y después deleido 
el anuncio y pliego de condiciones de subas, 
ta, se abrirá y leerá también el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo áque, 
ha de adquirirse la ración, y en seguida los 
que contengan las proposiciones presen
tadas, desechándose desde luego lai'cftfo, 
sean superiores al tipo señalado 6 no Se 
hallen conformes con la fórmula de pro
posición, porcontener cláusulas condicio-
nalelí ó esclusivas. 

18. Para estender dichas proposicio
nes1 fsé'observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las condi
ciones esprosadas en él pliego formulado 
por la Jun t a de cárceles, y según las a d 
juntas muestras, por el precio do mi lé 
simas' de escudo cada ración; y para a s e 
gurar esta proposición presento la cer t i 
ficación que acredita haber hecho el d e 
pósito que se exige en la condición 14.» 

(Fecha y firma del proponente.) 
19. La subasta so verificará el dia 15 

de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de provincia, ante la Comisión de 
Hacienda de la Junta , empezando por ía 
lectura del presente pliego y el del tipo dé 
suba's'ta, y seguidamente á la de los qué 
contengan las proposiciones presentada»; 
si hubiese dos ó mas iguales, se abrirá 
licitación por espació de 15 minutos, so
lamente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Presidente cuál sea el mejor 
postor, ret irarán los demás sus depósitos? 
y una vez hecha do este modo la ad jud i 
cación provisional del remato, no se a d 
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios, por ventajosa que fuere. 

20. El rematé jno tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

21 . Finalmente, será de cuenca del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio, 

Madrid 14 de agosto de 1868.—El Se 
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Juan Igna 
cio Berriz. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun
ta de cárceles saca á pública subasta el 
suministro del aceite necesario para el 
alumbrado de las cárceles de esta corte 
y el jabón para el lavado de ropas de 
los presos y presas pobres délas mismas-

l'i" La contrata e m p e l a r á ' á regir el 
dia 1.° de 'octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre de 1869. 
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2 . ' El contratista estará, obligado á 
suministrar diariamente el número de l i 
tros ó libras de aceite y jabón según el 
pedido que se le haga por la persona e n 
cargada al efecto. 

3.* E l número de litros ó libras qae 
baya de suministrarse de dichos ar t ícu
los, que según cálculo será de 15*076 á 
20*101 litros, ó sean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20'101 á 
25*126 litros, <5 sean 40 á 50 libras en 
los meses de invierno, con 46'009 k i 
logramos, ó sean cuatro arrobas de j a 
bón al mes, poco mas ó menos, se en t re 
garán, iludiéndose el aceite dentro del 
establecimieDto, el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón en los días y 
horas que designe la persona encargada 
por la J u n t a . 

4.* La clase del aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se espende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla a lgana de ninguna sus 
tancia. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Jnn ta , ó en su déle gación la persona que 
designe, ó el Sr . Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem 
pre qae la tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargdo por la J a n t a , 
y e n el caso que fuese mala su clase ose 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de perito nombrado por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia, 
nombrado por el Excmo. Sr Presidente, 
podrán ordenarla compra dé otro de bue
na calidad, poniéndosele el importe en 
cuenta al contratista; é imponerle la mul
ta correspondiente según la condición si
guiente. 

6.» Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida ó peso, ó por r e 
traso en lá ent rega á su debido tiempo, 
sufrirá una mul ta delOesoudos por la 
primera vez, 20 por la segunda y 30 por 
la tercera y última, la cual no se impon
drá en el caso de qne la J a u t a delibero 
si ha lugar á rescindir el contrato, y en 
su lugar perderá la fianza. 

7.* Pa ra presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse pié vi amenté un 
d e p ó s i t o do 100 escudos en metálico. 

'8 . a El indiéado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompaña
rá el documento que así lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual aérá de 
vuelto á los interesados luego do termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien so adju
dique la subasta , que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento deque 
el contratista tiene én depósito én los al
macenes el aceite necesario para el s u 
ministro de un mes,-en cuyo caso lo será 
devuelto. 

9 . a El importe del suministro de acei
te y jóboh que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se leespedirá'próvialiqoidacion, á cu
yo fin presentará oportunamente la re la 
ción del suministro practicado, Viááda por 
el señor VoCal Contador, y certificación 
del encargado de la J u n t a acreditando la 
existencia en los almacenes de la c a n t i 
dad de aceite que en equivalencia del 
depósito so designa én la anterior condi
ción. 

10. Si por no satisfacerse oportuna 
mente losdevehgos quedase én descu
bierto él kbono del importe dé dosmeáes, 
tendrá derecho el contratista ásolicitar la 
reBCicion del contrato. Para que el con 
t rat is ta pueda ténerertiepVSriteo'él acei te 
"de queTrata la condición 8.", se le facili 
ta ra local, siendo de su cuenta las obras 

de habilitación y seguridad del mismo-
11. La Jun ta , en el dia y hora seña

lada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio m á 
ximo á que haya de adjudicarse el r ema
te, y lo consignará en pliego cerrado qae 
quedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al señor 
Presidente, acompañados de las car tas 
de pago que acrediten haber constituido 
él depósito de que se ha hecho mérito. 

12. Acto continuo, y después de leído 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Jun ta haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los artículos ob 
jeto de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las qne sean 
superiores al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la fórmala de proposición, 
ó contengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas. 

13. Para estender dichas proposicio
nes sé observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les, por el precio de milésimas las 503 
milésimas de litro, ó sea la libra de acei 
te, y á escudos....milésimas los 11*502 
kilogramos, ó sea la arrobado jabón; y 
para asegurar esta proposición presento 
la carta de pago que acredita haber h e 
cho el depósito que se exige en la cond i 
ción 7. a» 

(Fecha y firma del propínente.) 

Las cantidades se esoribirán en le t ra 
clara y bien legible y se espresarán por 
escudos y milésimas, pero sin contener 
fracciones de estas últimas. 

14. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Jun t a de cárceles, en la salado sesio
nes del Gobierno de provincia. Si hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales, se ab r i 
rá licitación por espacio de 10 minutos 
entre los interesados en ella, declarando 
el señor P r u d e n t e la adjudicación al m e 
jor postor. 

15. El remate no tendrá efecto ha sta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importé de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio" 

Madrid 14 de agosto de 1863.—El S 3 -
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador, Presidente, Juan I g 
nacio Bérriz. 

Sección de Fomento.—Negociado 3.° — 
Montes.—Número 1435. 

E n los números 175 y 178 del Boletín 
Oficial de esta provincia se halla inserta 
la s iguiente 

xGircular.— Recomiendo muy par t icu
larmente á los señores Alcaldes y á los 
Secretarios de los Ayuntamientos de la 
provincia.que tan luego como reciban las 
autorizaciones y los pliegos de condicio
nes para las subastas de los aprovecha
mientos de los montes, procedan á a n u n 
ciarlas con 30 dias de plazo, si este no se 
redujese por mi autoridad. 

Los señores Alcaldes y los Secretarios 
de Ayuntamientos no perderán de vista 
que el objeto que me propongo es evitar 
perjuicios á los pueblos, al Tesoro y á los 
part iculares, en los casos en que hubie 
sen de celebrarse nuevas subastas, por 
no'haberse obtenido remate en las pr ime

ras, ó que estas adolecieran de vicio esen
cial por lo que tuvieran que anularse. 

Me prometo que las autoridades lóca
os y los empleados municipales á quienes 
ne dirijo, secundarán con toda eficacia 
nis deseos, que se encaminan al mejor 
tervicio público. 

Madrid 18 de julio de 1808.—El Gober-
íador, J . Ignacio Berriz.» 

La que he creido conveniente reprodu
cir; advirtiendo á los señores Alcaldes, 
loe cuiden de no fijar dia festivo para 
la celebración de las subastas, por estar 
prohibido, con arreglo al Concordato con 
la Santa Sede; entendiéndose que si t e r 
minase el plazo de los treinta dias que ha 
de mediar entre la fecha dol anuncio y la 
de la subasta, en domingo ó fiesta de pre 
cepto, se verificarán én el dia próximo 
siguiente. 

Madrid 24 de agosto de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Tercera sección.—Propiedades del Es
tado. 

Do doce á doce y media de la mañana 
del dia 31 del ac tua l se celebrará s imul
táneamente en esta Administración y en 
la Casa consistorial de Torrejon de Ar-
doz, segunda subasta para el arriendo de 
una casa, sita en el último punto, calle 
de Enmedio, núm. 31, por término de 
cuatro años y tipo reducido á cincuenta 
escudos anuales. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de Tor 
rejon, donde podrán examinarlo los que 
deseen tomar par te en el remate . 

Madrid 20 de agosto de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de julio de 1868, esta Direc
ción general ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de setiembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de los trozos 
primero, segundo y tercero de la carre 
tora de segundo orden de Almagro á Al -
caráz, en su sección de Valdepeñas á Vi -
llanaeva de los Infantes, en la provincia 
de Ciudad-Real, cuyo presupuesto a s 
ciende á 214.759 escudos 567 milésimas 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si 
toada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Ciudad-Real ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que-ha de consignarse previamente como 
garan t ía para tomar parte en esta subas
ta será de 10.000 esendosen dinero ó a c 
ciones de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esta as ig 
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes , y en los que no lo tuvieren al de 

su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins t ruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos p res 
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo monos de 100 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los Ucitadore8, siempre que no bajen 
de 10 escudos. 

Madrid 20 de agosto de 1868. —El Direc
tor general de Obras públicas, Joan Ca-
vero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de a g o s 
to último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
primero, segando y tercero do la ca r r e 
tera de segundo orden de Almagro á Al
eará-/., en su sección de Valdepeñas á 
Villanueva de los Infantes, en la provin
cia de Ciudad-Real, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta snjecion á los e s 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición qucfse haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qae será 
desechada toda propu3sta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

E n virtod de lo dispuesto por Real Orden 
de 17 de agosto ac tua l , esta Dirección 
general ha señalado el dia 10 del próxi
mo mes de setiembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan ejecutar 
en los trozos primero, segando, tercero y 
cuarto de la carretera de segundo orden 
de Aleándote á Granada, sección de Al 
eándote á Alcalá la Real, en la provincia 
de J a é n , importante su presupuesto 
286 .767 escudos y 299 milésimas. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general dé Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Jaén ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
pantos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
qae ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parto en esta subasta ' 
será de 14.000 escudos en dinero ó acc io
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está a s i g 
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego él documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins t ruc
ción. 

En el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales se celebrará, ú n i c a 
mente entre sos autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
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por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 100 escudos, 

. quedando las demás á voluntad de los l i -
Citadores, siempre que no bajen de 10 
escudos. 

Madrid 20 de agosto de 1868.—El Di
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 20 de 
agosto último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
faltan ejecutar en los trozos primero, 
segundo, tercero y cuarto de la carretera 
de segando orden de Aleándote á Grana
da, sección de Aleándote á Alcalá la 
Real, en la provincia de Jaén, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición quese haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
preso determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud Áe lo dispuesto por Real 
orden de 12 de agosto actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de setiembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo pri
mero do la sección de carretera de Cer-
vera de Rio Alhama, alconfin con Navar
ra, en las inmediaciones de los baños de 
Fitero, provincia de Logroño, que forma 
parte de la de tercer orden de Arnedo á 
Cervera, cuyo presupuesto asciendo á 
30 .662 escudos y 344 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño, ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.500 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse ácada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la .referida instruc-
cion.tí.-.tv>;r. t\'A<l'i' n u i í l f i M . - K j . 

En el caso de que resoltasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos porlacitadainstrucción; siéndola pri
mera mejora por lo menos de 100 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitado res, siempre que no bajen de 
10 escudos. 

Madrid 21 de agosto de 1868.—El D i 
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado de 
anuncio publicado con fecha 21 de agosto 
último y de las condiciones y requisita 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo pri
mero de la srecion de carretera de Ri> 
Alhama, al confuí con Navarra, en la 
inmediaciones de los baños de Fitcn, 
provincia de Logroño, que forma paro 
de las de tercer orden de Arnedo á Cer
vera, se compromete á tomar á su carg> 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisito! 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sen 
desechada toda propuesta en que no so es-
prese determinadamente la c a n t i d a d , es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á lá ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

Esta Junta saca á pública subasta el 
suministro de menestras y utensilios de 
carbón mineral y* vegetal y el de pan 
para los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, establecido el primero en 
esta corte, y el segundo en Alcalá de 
Henares. 

La subasta será simultánea en las ofi
cinas de la Junta, calle del Rollo, núme
ro 5, cuarto principal, ante el señor Al
calde Corregidor Presidente, ó ante un 
señor Vocal de la misma, delegado al 
efecto, y ante el señor Alcalde constitu
cional de Alcalá de Henares en dicha 
ciudad, y se celebrará el dia 31 de agos
to próximo, á la una de su tarde. 

Los pliegos de condiciones para la su
basta se publican en el Diario oficial 
de Avisos de Madrid con esta fecha, y 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
esta Junta, y en Alcalá en el sitio que 
designe aquel señor Alcalde, desde el dia 
en que se publique este anuncio hasta el 
de la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, que los interesados ru
bricarán al entregarlos al señor Presi
dente de la subasta, acompañando el res
guardo del depósito que se espresa en los 
pliegos do condiciones. 

Modelo de proposición. 

Don F. de T., vecino de , habitan
te calle de , número , cuarto , 
enterado del pliego de condiciones publi
cado en el Diario oficial de Avisos del 
dia , para el suministro de (me
nestra ó pan) á los acogidos en tal Asilo 
ó en los Asilos de San Bernardino, se 
compromete á hacer el suministro á tan
tas milésimas ración do pan ó de menes
tras (en letra la cantidad) con estricta 
sojecion á las condiciones del referido 
pliego, y acompaña el resguardo del de
pósito previo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Si resultaren dos ó mas proposiciones 

iguales, el señor Presidente abrirá licita
ción á viva voz por término de diez mi
nutos y pasados se terminará, apercibién
dolo antes tres veces. 

Madrid 30 de julio de 1868.—El Alcal
de-Corregidor Presidente, Marqués Viu
do del Villar.—Por acuerdo de la Junta, 
Esteban Almiñana, Secretario. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En los autos ejecutivos pendientes en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, por la E s 
cribanía del infrascrito, á instancia de 
don Manuel Orozco con don Miguel An
tonio de Aguirrezabala, sobre pago de 
escudos, se han dictado las providencias 
que copiadas literalmente dicen asi: 

Auto.—De la antecedente regulación 
de costas, dése vista á las partes por su 
orden y término de dos dias á cada una. 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro en Madrid á 6 de agosto de 
1868.—Benito y Avila. —Jacinto Zapatero 

Auto.—Por evacuada la comunicación 
y por conforme á esta parte con la regu
lación de costas, siga para con don Mi-
gnel Antonio Aguirrezabala, por el tér% 

mino acordado. Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro en Madrid 
á 13 de agosto de 1868.—Benito y Avila. 
—Jacinto Zapatero. 

Auto.—Por presentado el antecedente 
escrito, y resultando ser ignorado el pa
radero ó domicilio de don Miguel Anto
nio de Aguirrezabala, notifíquese á esto 
las antecedentes providencias de 6 y 1 3 
del actual por medio de edictos y anun
cios en los periódicos oficiales de esta 
corte. Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro en Madrid á 2 2 de 
agosto de 1868.—Benito y Avila.—Ja
cinto Zapatero. 

Y para que tenga lugar la notificación 
de los anuncios al don Miguel Antonio 
de Aguirrezabala, por medio de su inser
ción en los periódicos oficiales de esta 
corte, pongo el presente que firmo en 
Madrid á 2 2 de agosto de 1868.—Jacinto 
Zapatero.—221. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

Don Ramón Diaz Delgado, Juez de paz 
del distrito de la Audiencia, que des
pacha interinamente el de primera ins
tancia del Congreso. 
Hago saber: Que en mi Juzgado y por 

la Escribanía de actuaciones del que re
frenda, se ha presentado demanda por 
don Pablo Fernandez do Barrios, soltero, 
de 30 años de edad, natnral y vecino de 
esta corte, corredor de número de Bol
sa, habitante calle del Príncipe, número 
2 3 , cuarto principal, sobre que se le de 
clare elector. 

Lo que se publica por medio del pre
sente á los efectos prevenidos en la ley 
electoral. 

Madrid 20 de agosto de 1868.—Ramón 
Diaz Delgado.—Por mandado de S. S., 
Telesforo Robles. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón Diaz Delgado,. Juez interino de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano don Juan Zozaya, se saca á 
pública subasta, por término de treinta 
dias, una casa sita en esta corte y su ca
lle de los Tres Peces, número 2 8 moder
no, con accesorias á la calle de la Torre
cilla de Leal, por donde se distingue con 
el número 13 moderno, con los efectos 
de la tahona establecida en la misma, re
tasada la primera en 41 .782 escudos 400 
milésimas, y tasados los segundos en 
2616 escudos 817 milésimas. Para su 
remate está señalado el dia 29 de setiem
bre próximo, á la una de su tarde, en la 

sala de audiencia de dicho Juzgado. La 
personas que deseen saber maspormeno -
res, podrán adquirirlos en la Escribanía 
del don Joan Zozaya, calle de Atocha, 
número 39 , cuarto segundo, donde se h a -
llade manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 2 4 de agosto de 1868 .—219 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes del matadero de esta villa, po
blación de 130 vecinos, con la dotación 
anual de 36 escudos, pagados de fondos 
municipales. Las personas que deseen 
obtener dicha j)l^z,a dirigirán las solici
tudes al señor Alcalde de la misma en el 
término de quince, dias; teniendo enten
dido que serán [preferidos los apirantes 
mayores de 25 años que reúnan las cir
cunstancias de ser veterinarios de pri
mera ó segunda clase. 

Valdelaguna 20 de agosto, de 1868.— 
El Alcalde constitucional, Francisco Hi
gueras. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 
Se halla vacante el cargo de inspector 

de carnes de este pueblo, con el haber de 
36 escudos anuales; y para su provisión 
se reciben instancias én esta Alcaldía por 
término de un mes: 

Majadahonda 20 de agosto de 1868 .— 
Jnan de Rozas. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA ESPLORADORA. 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva, en cumplimiento 

de su acuerdo, hace el primer requeri
miento á los socios morosos en ol pago 
de los dividendos pasivos, con arreglo 
al art. 21 de la ley y 9.° de nuestro re 
glamento. 

A don Domingo Guillen, por media ac
ción, 15 dividendos, 480 rs. 

Don Pedro Várela, tres cuartos y un 
octavo de acción, 19 dividendos, 1190 
reales. 

Don Victoriano Daroca, por media ac 
ción, 17 dividendos. 580 rs. 

Doña Joaquina Escobedo, media a c 
ción, 37 dividendos, 1580 rs. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio, sin perjuicio del oportuno aviso 
adomicilio, para que se presenten á h a 
cer el pago en casa del tesorero de la 
Sociedad, don Miguel de la Peña, que 
vive calle de Esparteros, núm. 10,tienda. 

Madrid 21 de agosto de 1868.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secre
tario, José María Marqués.—222. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTI
GACIÓN UB MONTELLANO. 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamento, y el 21 de la ley de Socie
dades mineras de 6 de julio de 1859, ha 
sido requerido con esta fecha por s egun
da vez para que haga efectivo el pago 
de los dividendos que adeuda al señor t e 
sorero de la empresa, don Andrés Taboa-
da, que vive calle de Valencia, núm. 1 , 
cuarto principal, el socio que á conti
nuación se espresa: 

Don Diego López Ballesteros, acciones 
números 185. 186, 362 y 921 , dividendos 
de mayo, junio, julio y agosto, por 192 
reales. 

Madrid 2 5 de agosto de 1868.—P. A. 
de la J. de &.—El Secretario, Antonio de 
Vega.—220. 

Editory D. Juan Antonio García. 
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